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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales -

Presidencia

340 Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de
Turismo de la Región de Murcia .

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 11/1997, de 12 de diciembre, "De Turismo de la
Región de Murcia" .

Por consiguiente, al amparo del artículo 30 .Dos,
del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, pro-
mulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley :

Preámbulo

El sector turístico, cuya importancia en el escena-
rio económico regional resulta innecesario destacar, ha
carecido hasta el momento de una regulación general
que diera tratamiento unitario y sistemático al conjunto
de aspectos que inciden en su desarrollo .

En el panorama normativo turístico coexisten en
la actualidad, en virtud del principio constitucional de
supletoriedad, normas emanadas de la Administración
Central del Estado, anteriores y posteriores a la Consti-
tución de 1978, y normas de carácter autónomo dicta-
das por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en ejercicio de sus competencias exclusivas en ma-
teria de ordenación y promoción del Turismo, previs-
tas en el artículo 10 .uno.16 de su Estatuto de Autono-
mía, aprobado por Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio .

Puede afirmarse, por tanto, que la ordenación del
sector turístico regional presentaba una acusada disper-
sión normativa, que además precisa de una adecuación
a las profundas transformaciones-operadas en el sector
turístico . En consecuencia la presente Ley tiené como
principal justificación, el abordar de modo general y
sistemático, y en ejercicio de la competencia exclusiva
propia de la Comunidad Autónoma de Murcia en la
materia, la ordenación del Sector Turístico y la promo-
ción, planificación y fomento del turismo, junto a la
regulación de los instrumentos de inspección y disci-
plina del sector. -

En efecto, la presente Ley de Turismo de la Re-
gión de Murcia, aborda la realidad turística regional
desde la doble vertiente ordenadora y de promoción,
como elementos indisociables dirigidos a la mejora de
la-oferta turística regional, y estableciendo el marco de
desarrollo reglamentario preciso a estos fines .

La presente Ley, tras delimitar su objeto y ámbito
de aplicación, fija por vez prilnera el marco
competencial de la Administración de Turismo en
nuestra Región, y precisa cuáles sean los principios

configura una nueva clasificación de empresas y esta-
blecimientos turísticos, con la introducción de nuevas
tipologías que la evolución de la demanda ha aconseja-
do regular, incorporando al Registro de Empresas Tu-
rísticas nuevas actividades mercantiles cuya conexión
con el tráfico y el desarrollo turístico resulta hoy en día
indiscutible.

Junto a la determinación de los requisitos míni-
mos de infraestructura en los alojamientos turísticos, se
aborda la regulación de las agencias de viaje, adaptán-
dolas a la Ley 21/95, de 6 de julio, Reguladora de los
Viajes Combinados .

Se acomete, igualmente, el estatuto de la empresa
turística y sus establecimientos, introduciendo el siste-
ma de notificación de precios con carácter general, y-
su régimen de derechos y obligaciones, y el estatuto
del usuario turístico, regulando, desde una óptica mo-
derna, el flujo de relaciones que se producen entre es-
tos dos sujetos del tráfico turístico .

Desde la perspectiva de la acción administrativa
promotora del turismo, la otra gran área de actuación
junto con la ordenadora, el texto recoge,
innovadoramente, las precisiones necesarias en orden a
la ejecución de las políticas de promoción turística de
modo coordinado con los entes locales y los agentes
del sector, y la planificación de la acción promocional .

En materiá de información turística institucional,
cuestión estrechamente ligada a la anterior, se estable-
ce el marco general de la prestación del servicio públi-
co en las Oficinas de Turismo, tendiendo a la creación
de una red concertada de Oficinas de Información Tu-
rística en toda la Región de Murcia, atendiendo a crite-
rios de coordinación, homogeneidad, y servicio al
cliente .

Desde el punto de vista de la configuración terri-
torial del sector, la presente Ley aborda, también como
novedad normativa,la figura del Municipio Turístico,
elemento clave de las políticas públicas en la materia,
manteniendo asimismo, el Registro Regional de Deno-
minaciones Geoturísticas .

Las fiestas de la Región de Murcia, activo de pri-
mer orden en nuestra oferta turística y factor indiscuti-
ble para la diversificación del producto turístico, son
también reguladas en la presente Ley, introduciendo la
nueva figura de Fiesta de Excelencia Turística, que se
reserva para-destacados eventos festivos de nuestra Re-
gión, al tiempo que se mantiene la actual regulación de
Fiestas de Interés Turístico Regional .

La acción promocional y de fomento se ve com-
pletada por la regulación de los premios y distinciones
del sector turístico, como instrumento de estímulo al
sector y a sus profesionales, dentro de la más reconoci-
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En materia de información turística privada se
mantiene la profesión de Guía de Turismo, adaptándo-
la a las exigencias¡ de la Sentencia del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas de 22 de marzo de
1994 .

Finalmente,la presente Ley aborda las cuestiones
relativas a la disciplina del sector, estableciendo una
completa regulación de la función inspectora y un
marco de infmcciones y sanciones en materia turística
acorde con la realidad en la que se desarrolla la presta-
ción'de servicios ~n el ámbito turístico .

H TÍTULO I

Objeto, ámbito y principios rectores

Artículo 1.- Objeto .

La presente Ley tiene por objeto regular, en el te-
rritorio de la Región de Murcia, la prestación de servi-
cios por parte de las empresas, establecimientos y pro-
fesionales del sector turístico, así como la acción admi-
nistrativa en materia de promoción, planificación, fo-
mento, inspección,y régimen sancionador en el ámbito
turístico ,

Artículo 2.- Ámboto de aplicación .

Estarán sujetos a las disposiciones de esta Ley :

a) Las empre9as y establecimientos turísticos que
presten sus servici~os en el ámbito territorial de la Re-
gión de Murcia .

b) Los guías de turismo .

c) Los usuarios turísticos..

d) La Administración de la Comunidad Autónoma
de Murcia y lás entidades locales de la Región, en los
términos previstos en la presente Ley .

e) Los organismos autónomos y entidades de de-
recho público que sean creados por cualquiera de las
anteriores Administraciones para la gestión del sector
público turístico .

Artículo 3.- Competencia .

Corresponde a la Consejería competente en mate-
ria de turismo de la Región de Murcia, de acuerdo con
lo previsto en la presente Ley :

a) La ordenación y regulación del sector turístico
regional, previa habilitación específica del Consejo de
Gobierno .

b) La protección de los derechos de los usuarios
turísticos .

c) La promoción de los recursos turísticos regio-
nales, en los términos establecidos en la presente Ley .

d) La planificación de la actividad turística y el
desarrollo de actuaciones turísticas de ámbito regional .

e) La información turística institucional, en los
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f) El control de la prestación de servicios por las
empresas y profesionales del sector turístico, mediante
el ejercicio de la función inspectora y de la potestad
sancionadora.

g) El fomento de la actividad turística y de la in-
vestigación y el desarrollo en el sector .

h) La coordinación interadministrativa en materia
de turismo en el ámbito de la Región de Murcia.

i) El apoyo a la formación técnico-profesional en
materia turística .

j) La• ordenación de la oferta turística mediante la
corrección de las deficiencias de infraestructura,-la ele-
vación de la calidad y la armonización de los servicios,
instalaciones y equipos turísticos con el desarrollo de
la infraestructura territorial y la conservación del me-
dio ambiente .

k) Las demás competencias que puedan serle atri-
buidas .

Artículo 4.- Principios rectores .

La Administración Regional, en el ejercicio de sus
competencias én materia de turismo, acomodará su ac-
tuación a los siguientes principios :

1 .- Coordinación, colaboración y cooperación con
las Administraciones Públicas, en atención a criterios
de eficacia y agilidad admiriistrativa en la acción pú-
blica .

2.- Elevación de la calidad de la oferta turística,
mediante la ejecución de medidas de control y verifi-
cación, la puesta en marcha de prográmas de calidad
para el sector turístico y la mejora de'la formación de
los profesionales del mismo .

3 .- Adaptación de la oferta turística regional a las
exigencias de la demanda, mediante la configuración
de nuevos productos turísticos' y la consolidación y
potenciación de los productos turísticos competitivos
ya existentes .

4.- La consideración del municipio como protago-
nista de la acción pública en materia de turismo, tanto,
desde la perspectiva del favorecimiento de la actuación
pública sobre su territorio, como en cuanto sujeto de
las obligaciones previstas en esta Ley .

5 .- La ejecución de la política promocional con el
concurso de todos los agentes implicados .

, 6 .- La homogeneización de la prestación de los
servicios de información turística, y la coordinación de
los soportes promocionales, bajo el principio del servi-
cio al cliente .

7.- La adecuación de las políticas de desarrollo tu-
-rístico a la conservación y preservación de los valores
culturales e histórico-artísticos de la Región .

8 .- La protección del usuario de los servicios tu-
rí.cticns mrdiante la io - ro .. . . .,e., ao
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9.- La diversificación de la oferta turística regio-
nal, al objeto de potenciar la competitividad del sector
turístico de nuestra Región y el desarrollo armónico
del territorio regional .

10 .- La colaboración con los agentes económicos
y sociales y asociaciones de consumidores y usuarios
más representativos dél sector, así como con las Cá-
maras de Comercio y las administraciones locales,
para el desarrollo y ejercicio de las cómpetencias y los

.propios principios rectores recogidos en la presente
Ley.

11 .- La contribución a la protección del medio
ambiente y la conservación de la naturaleza y el paisa-
je, en cuanto objetos de atracción y recursos turísticos,
favoreciendo el desarrollo sostenible de las actividades
económicas, en el marco de esta Ley .

Artículo 5 .- Planes Regionales de Infraestructuras

Turísticas .

El Gobierno Regional establecerá Planes Regiona-
les de Infraestructuras Turísticas en los términos que

reglamentariamente se determinen .

Artículo 6.- Comisión Interdepartamental de Turismo .

Existirá una Comisión Interdepartamental de Tu-
rismo de la Región de Murcia como órgano de canali-
záción y coordinación, en el ámbito de la misma, de
las actuaciones de la Administración Autonómica con
repercusión en el sector turístico . Su regulación se es-
tablecerá reglamentariamente .

Artículo 7 .- Del Consejo Asesor Regional de Turis-
mo. -

1 . Existirá un Consejo Asesor Regional de
Turismo, como órgano de asesoramiento y consul-
ta de la Administración Regional, en materia de
Turismo, de conformidad con la Ley 9/1985, de
Órganos Consultivos de la Administración Regio-
nal, con las modificacione.s introducidas en la
misma por la Ley 1/1994 .

2. Serán funciones del citado Consejo las que se
determinen en el Decreto de su creación y, en todo
caso, las siguientes :

a) EvaG:uar los informes y consultas que, en ma-
teria turística, le sean solicitados por cualquiera de
las Administraciones competentes en dicha materia .

bJ Informar cuantos proyectos de leyes y'demás
disposiciones elabore el Gobierno Regional relaciona-
das con el sector turístico .

c) Informar los proyectos de-Planes de Infraes-
tructura Turística y los demás que puedan establecerse
reglamentariamente. -

d) Elaborar un informe anual sobre la situación
turística de la Región de Murcia .

e) Cualquier otra que reglamentariamente se esta-
t,t~ 7r~ a

3. El Gobiernoregulárá la composición, organiza-
ción y funcionamiento del Consejo Asesor Regional de
Turismo que estará adscrito a la Consejería competente
en la materia . En su composición estarán debidamente
representados los agentes económicos y sociales y las
asociaciones de consumidores y usuarios más repre-
sentativos del sector, así como las Cámaras de Comer-
cio y las Administraciones Locales, junto con las Ad-
ministraciones Públicas competentes en la materia .

TfTULO 11

De las empresas y establecimientos turísticos

Artículo S .- Empresas turísticas.

1 . Son empresas turísticas, a losefectos de esta
Ley, aquellas que, de forma profesional, habitual y
mediante precio, prestan sus servicios en el ámbito tu-
rístico .

Tendrán tal consideración las siguientes :

a) En general, las empresas que ofrezcan servicios
de alojamiento turístico de cualqñier tipo .

b) Las empresas que ofrezcan servicios de restau-
rante, cafetería, café-bar, discotecas, salas de fiesta o
baile, tablao flamenco y, en general, todas las que sean
calificadas de turísticas por el Gobierno Regional, en
los términos en que se determine reglamentariamente .

c) Las agencias de viaje y los operadores turísti-

cos .

d) Las empresas que desarrolleü actividades turís-
ticas complementarias, que serán las que reglamenta-
riamente se determinen .

2. La Consejería con competencias en materia tu-
rística, previo expediente instruido al efecto, y oídas
las Asociaciones Empresariales y Cámaras de Comer-
cio, podrá declarar la no sujeción a esta Ley de empre-
sas o actividades comprendidas en el apartado 1 .b),

cuando se acredite que carecen de carácter o naturale-
za turística .

Artículo 9 .- Establecimientos turísticos .

Son establecimientos turísticos, a efectos de esta
Ley, los locales o instalaciónes abiertas al público y
acondicionados de conformidad con la normativa en
cada caso aplicable, en los que las empresas turísticas
presten al público alguno o algunos de sus servicios .

Artículo 10.- Autorizaciones y títulos-licencia .

1 . Corresponde a la Dirección General de Turis-
mo otorgar la correspondiente autorización o título-li-
cencia a las empresas turísticas y proceder a su clasifi-
cación con arreglo al procedimiento reglamentaria-
mente establecido ; independientemente de la tnterven-
ción administrativa de otros organismos en el ámbito
de sus respectivas competencias .

2 . Toda modificación que afecte a las condiciones
en que se otorgó la autorización o título-licencia debe-
rá ser autorizada por la Dirección General de Turismo .
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3. Las autorizaciones o títulos-licencia podrán ser
revocadas, mediante Resolución motivada y previa la
tramitación del loportuno expediente, cuando se
incumpla alguno d algunos de los requisitos que sirvie-
ron de base para s;u otorgamiento .

Artículo 11 .- Registro de Empresas y Actividades
Turísticas . .

1 . El Registro de Empresas y. Actividades Turísti-
cas es un registro público, de naturaleza administrativa
adscrito a la Dirección General de Turismo .

2 . La inscripción en el Registro indicado será
obligatoria para toda persona física o jurídica que ejer-
za cualquier tipo de actividad turística en el ámbito te-
rritorial de la Región de Murcia y que tengan su sede
central, delegacióit o establecimiento en el mismo . Se
practicará de oficio, una vez concedida la correspon-
diente autorización administrativa, con las excepciones
previstas en los artículos 30 y 38 de esta Ley .

3. Reglamentáriamente se establecerá el contenido
de las inscripciones en el Registro a que este artículo
se refiere .

Artículo 12.- Empresas de alojamiento turístico.

Son empresas de alojamiento turístico aquellas
que proporcionen residencia o habitación a las perso-
nas, con o sin otros servicios de carácter complementa-
rio .

Artículo 13.- Clasificación de los servicios de aloja-
miento turístico .

Los servicios de alojamiento turístico se ofertarán
dentro de alguna de las siguientes modalidade s

1 .- Establecimientos hoteleros .

2.- Campings .

3 .- Apartametitos turísticos .

4.- Alojamientos rurales .

5 .- Albergues turísticos .

- 6 .- Alojamientos en régimen de aprovechamiento
por turnos de bienes inmuebles .

7 .- Cualquierlotra que reglamentariamente se de-
termine .

Artículo 14.- Establecimientos hoteleros .

Son establecimientos hoteleros aquellos estableci-
mientos turísticos abiertos al público, Wnstituidos en
una unidad de explotación y dedicados a prestar aloja-
miento, con o sin servicios de carácter complementa-
rio .

Artículo 15.- Clasificación de los establecimientos
hoteleros.

1 . Los estable~cimientos hoteleros se dividirán en
los sieuientes .vmnnr .

- Grupo primero : hoteles .
- Grupo segundo: hoteles-apartamentos .
- Grupo tercero : pensiones .

2. Reglamentariamente se establecerá la clasifica-
ción de cada uno de los citados grupos de estableci-
mientos hoteleros, en atención a su categoría .

Artículo 16.- Hoteles .

Son hoteles los establecimientos que, ofreciendo
alojamiento con o sin comedor y otros servicios com-
plementarios, ocupen la totalidad de un edificio o parte
independizada del mismo, constituyendo sus depen-
dencias un todo homogéneo con entradas, ascensores y
escaleras de uso exclusivo y que reúnan los requisitos
que reglamentariamente se establezcan .

Artículo 17.- Hoteles-apartamentos .

Son hoteles-apártamentos los establecimientos ho-
teleros que por su estructura y servicios dispongan de
las instalaciones adecuadas para la conservación, ela-
boración y consumo de alimentos dentro de cada uni-
dad de alojamiento .

Artículo 18 .- Pensiones .

Son pensiones los establecimientos hoteleros que
por la estructura, tipología o características de sus ser-
vicios no reúnan las condiciones del grupo de hoteles .

Artículo 19.- Especializaciones hoteleras .

Con base en determinados servicios o instalacio-
nes complementarias, los titúlares de los estableci-
mientos hoteleros podrán solicitar y obtener de la Di-
rección General de Turismo, en la forma y con los re-

quisitos que reglamentariamente se determiñen, el re-
conocimiento de algún tipo de las siguientes especiali-
zaciones : familiar, de caza, congresos, playa, montaña,
típico, monumento, termal, motel o cualquier otra es-
pecialización que pudiera ser aprobada .

Artículo 20 .- Campings .

1 : A los efectos de esta Ley, se entiende por cam-
ping él espacio de terreno debidamente delimitado, do-
tado y acondicionado para su ocupación temporal, con
capacidad para más de diez personas que pretendan
hacer vida al aire libre, con fines vacacionales o de
ocio y utilizando como residencia albergues móviles,
tiendas de campaña, caravanas u otros elementos simi-
lares transportables, cuyos servicios pueden ser utiliza-
dos por cualquier persona mediante precio .

2 . No obstante, la Dirección General de Turismo
podrá autorizar la instalacióri estable de elementos fi-
jos prefabricadós, de madera o similares, cuando di-
chas instalaciones no superen el porcentaje que regla-
mentariamente se determine, y de acuerdo con las pre-
visiones del planeamiento urbanístico .

3. La utilización de los servicios de los campings
será siempre a título de usuario, quedando prohibida la
venta o arrendamiento de parcelas . La contravención
de esta norma dará lugar a la revocación de la licencia
Hn Ins tárminnc ~Inl n~Kr„L. 1n .. .a.,A,. Z
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4. En atención a sus servicios o instalaciones los
titulares de los campings podrán solicitar y obtener de
la Dirección General de Turismo el reconocimiento de
algún tipo de especialización, en la forma que regla-
men[ariamente se determine .

5 . La instalación de los campings deberá cumplir
los requisitos establecidos por las normas sectoriales .
En todo caso, pará la concesión de la autorización tu-
rística se atenderá a criterios de preservación de los va-
lores naturales, urbanos, artísticos, paisajísticos, agrí-
colas y forestales de la zona en la que se pretendan
ubicar, así como a condiciones de seguridad e higiene
de las instalaciones .

Artículo 21 .-• Apartamentqs turísticos .

1 . Tendrán la consideración de apartamentos tu-
rísticos, y en su consecuencia estarán sujetos a la pre-
sente Ley, los bloques o conjuntos de apartamentos y
los conjuntos de villas, chalés, y similares que, ofreci-
dos empresarialmente en alquiler de modo habitual y
debidamente dotados de mobiliario, instalaciones, ser-
vicios y equipo para su inmediata ocupación por moti-
vos vacacionales o de ocio, reúnan los requisitosque
reglamentariamente se determinen . En todo caso debe-
rán disponer de una oficina de atención al público sufi-
cientemente atendida.

2. El uso y goce de un apartamento turístico con-
llevará la utilización de los servicios e instalaciones del
bloque o conjunto en que aquél se encuentre ubicado .

3 . Los apartamentos turísticos estarán dotados de
servicios de electricidad, agua potable y tratamiento 'y
evacuación de basuras y aguas residuales, sin perjuicio
de las exigencias reglamentarias que en cada caso sean
de aplicación .

4. Los apartamentos turísticos se clasifican en las
categorías de lujo, primera, segunda y tercera, en aten-
ción a sus instalaciones y servicios y de conformidad
con los criterios que reglamentariamente se determi-
nen . Sus distintivos serán, respectivamente cuatro, tres,
dos y una llave. -

Artículo 22 .- Alojamientos rurales .

1 . A los éfectos de esta Ley son alojamientos rura-
les aquellos que ofrezcan servicio de habitación o resi-
dencia, con o sin servicios complementarios, y que es-
tén .ubicados en un establecin-,iento que, reuniendo las
instalaciones y servicios mínimos que reglamentaria-
mente se determinen, se sitúen fuera del litoral y de los
cascos urbanos de los municipios costeros . Se integra-
rán en los siguientes grupos :

- Grupo A. Hospedería rural . Son establecimien-
tos ubicados en edificaciones con valor arquitectónico
tradicional, histórico o cultural, cedidos a los usuarios
en régimen de alquiler por habitaciones .-

- Grupo B. Casas rurales de alquiler, en las que se
cede el uso y disfrute de la vivienda en su totalidad .

- Grupo C . Casas rurales en régimen compartido,
en las que el titular comparte el uso de la misma con
una zona o anexodedicada al hospedaje, en los térmi-
nos anteriormente señalados .

2. No tendrán la consideración de alojamientos
rurales, cualquiera que sea su situación, los ubicados
en pisos, considerando como tales las viviendas inde-
pendientes en un edificio de varias plantas, salvo que
se trate de estructura unifamiliar .

Artíctilo 23 .- Albergues turísticos .

1 . A los efectos de esta Ley tienen la considera-
ción de albergues turísticos, aquellos establecimientos
que faciliten servicio de alojamiento en habitaciones
de capacidad múltiple, con o sin servicios complemen-
tarios .

2. Los albergues turísticos han de ofrecer la posi-
bilidad de practicar actividades deportivas o de contac-
to con la naturaleza .

3 . El titular de cada establecimiento deberá fijar,
respecto al uso de sus servicios e instalaciones, las nor-
mas de régimen interior que considere convenientes y,
en todo caso, las relativas a la determinación de hora-
rios, turnos o límite temporal a la duración de las es-
tancias. Dichas normas deberán estar expuestas al pú-
blico en lugar claramente visible .

4. Por vía reglamentaria se determinarán los re-
quisitos que deben reunir los albergues turísticos para
su inscripción en el Registro de Empresas y Activida-
des Turísticas, así como los distintivos de estos esta-
blecimientos .

Artículo 24.- Alojamientos en régimen de
«aprovechamiento por turnos de bienes
inmuebles» .

La figura jurídica de «aprovechamiento por tu rnos
de lyenes inmuebles» quedará sometida a las prescrip-
ciones de esta Ley y a la legislación turística en gene-
ral en lo que implica de explotación turística .

Artículo 25.- Estándares.

La Consejería competente en materia de turismo,
mediante resolución motivada, podrá dispensar a los
establecimientos recogidos en el presente título de la
aplicación de alguna de las condiciones mínimas esta-
blecidas en la presente Ley o normas complementarias
que la desarrollen, siempre que la valoración conjunta
de sus instalaciones, servicios y mejoras que pueda in-
troducir así lo aconseje, en la forma que reglamentaria-
mente se determine .

En todo caso, los establecimientos afectados debe-
rán conservar la calidad que fue tenida en cuenta para

la concesión de su clasificación .

Artículo 26.- Empresa's de restauración .

Son empresas de restauración aquellas que, con
establecimiento abierto al público, se dediquen a sumi-
nistrar dé forma profesional y habitual y mediante pre-
clo expuesto al público, comidas o bebidas .

Artículo 27.- Clasificación de los establecimientos
de restauración .

Los establecimientos de restauración, a los efectos
de esta Ley, se clasifican en los siguientes grupos :
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a) Restaurantes: Tendrán dicha consideración los
establecimientos que dispongan de cocina y°servicio de
comedor, al objeto de ofrecer mediante precio expues-
to al público, cotnida y bebida para ser consumida en
el mismo local, ya sea en la barra o en el comedor .

b) Cafeterías: Tendrán esta consideración los esta-
blecimientos que', mediante precio expuesto al público
y para ser consumidos en el mismo local, ofrezcan ser-
vicios de café o bar, pudiendo también ofrecer platos
simples o combinados .

c) Café-bares : Tendrán esta consideración los es-
tablecimientos que dispongan de barra y/o servicio de
mesas, para proporcionar, mediante precio expuesto al
público, bebidas; pudiendo estar acompañadas o no de
tapas y bocadillos fríos o calientes, para ser consumi-
dos en el mismo 1oca1 .

d) Bares coú música : Son locales públicos ameni-
zados con música mecánicá o electrónica, disponiendo
de servicio de bar mediante una o más-barras que no
estén ni den al exterior de la zona cerrada del estable-
cimiento. -

Artículo 28.- Categorías de los establecimientos de
restauracióir .

1 . Los restaurantes se clasificarán en las catego-
rías de primera, segunda, tercera y cuarta ; cuyos distin-
tivos serán, respectivamente, cuatro, tres, dos y un te-
nedores . Los restaurante's de cuatro tenedores podrán
usar el término de «lujo» cuando, en atención a espe-
ciales condiciones de confort, decoración, servicios
complementarios y otros de naturaleza análoga, reciban
la expresa y previa autorización administrativa. -

2 . Las cafeterías se clasificarán en las categorías
de primera y segunda, cuyos distintivos serán respecti-
vamente, dos y úna tazas .

3 . Los café-bares tendrán una única categoría .

Artículo 29.- Características de los establecimientos
de restauración. -

Reglamentariamente se establecerán las caracte-
rísticas y requisitos de los establecimientos de restaura-
ción .

Artículo 30: Locales de actividades recreativas .

1 . A efectos de esta Ley son aquellos estableci-
mientos con servicio de bar que llevan a cabo la explo-
tación de recursos de contenido recreativo o de ocio .

2 . Respecto de estos establecimientos,las empre-
sas titulares de los mismos, sólo vendrán obligadas a
proveerse de ' hojas de reclamaciones y del
diligenciamiento de las listas de precios, y a solicitar
su inscripción en la Sección Especial de Actividades
Recreativas del Registro dé Empresas y Actividades
Turísticas. Reglamentariamente se determinará el pro-
cedimiento y contenido de la inscripción .

Artículo 31.- Categorías de los locales de activida-
des recreativas.

Los locales de actividades recreativas se clasifica-
rán en las siguientes categorias :

1 .- Salas de fiesta .

2.- Discotecas .

3.- Tablaos flamencos .

Artículo 32.- Salas de fiesta .
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Son locales públicos destinados a la presentación
de espectáculos o pases de atracciones, tanto en pista
como en escenario, en los que puede bailar el público,
disponiendo de una o más barras de bar .

Se podrá cobrar la entrada, con o sin derecho a
consumición .

Artículo 33.- Discotecas .

Son locales públicos destinados a la celebración
de bailés amenizados con música de ejecución humana
(conjuntos musicales, músico vocales, cantantes y
amenizadores), o de reproducción mecánica o electró-
nica, en los que puede bailar el público, disponiendo
de servicio de bar mediante una o más barras .

Se podrá cobrar la entrada, ya sea con o sin dere-
cho a consumición .

Artículo 34.- Tablaos flamencos .

Son locales destinados sólo a la presentación de
programas de atracciones folklóricas en pista o escena-
rio, en los que se puede efectuar amenización musical

y debiendo disponer de servicio de bar .

Podrá cobrarse al público la entrada, con o sin de-
recho a consumición .

Artículo 35 .- Características de los locales de activi-
dades recreativas .

Reglamentariamecite se determinarán las caracte-
rísticas de cada una de las categorías de los locales de
actividad recreativas, las cuales podrán asimismo
ampliarse con la inclusión de otros establecimientos en
función de sus específicas características .

Artículo 36.- Agencias de viaje.

1 . Son empresas que, estando en posesión del títu-
lo-licencia correspondiente, se dedican profesional y
comercialmente en exclusividad al ejercicio de activi-
dades de mediación y/u organización de servicios .tu--
rísticos, pudiendoutilizar medios propios en la presta-
ción de los mismos .

2. La condición legal y la denominación de Agen-
cias de Viaje queda reservada ezclusivamente a las
empresas a que se refiere el apartado anterior . Los tér-
minos «viaje» o «viajes» sólo podrán utilizarse como
todo o parte del título o subtítulo que rotule sus activi-
dades, por quienes tengan la condición legal de agen-
cias de viaje, de conformidad con esta Ley y demás
normas de aplicación .

3 . Las Agencias dé Viajes no podrán comerciali-
zar. contratar . ni incluir en sus catáloeos a aquellas
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empresas que presten servicios en el ámbito territorial
de la Región de Murcia y que no estén en pósesión de
la correspondiente autorización administrativa otorga-
da por la Dirección General de Turismo .

Artículo 37.- Empresas de actividades turísticas
complementarias. -

Son aquellas empresas turísticas que se dedican a
desarrollar actividades complementarias directamente
relacionadas con el turismo, entre las que se encuadran
las siguientes :

a) Las agrupaciones de empresas turísticas que•
tengan por objeto la comercialización común de ofer-

taS turísticas, la centralización de reservas o, en gene-
ral, la consecución de la mejora en la prestación de sus
servicios .

b) Las que tienen como finalidad la organización
profesional de congresos, ferias y convenciones .

c) Las que se dedican a promover los recursos que

ofrece la naturaleza en el propio medio natural .

d) Las que se dedican a la explotación turística de
los recursos de contenido cultural, recreativo, deporti-
vo y de ocio, y las que realizan itinerarios con fines
eminentemente turísticos .

e) Las empresas"de transportes de viajeros que
realicen rutas o trayectos turísticos .

Artículo 38 .- Registro de las Empresas de Actividades
Turísticas Complementariás .

Las empresas a las que se refiere el artículo ante-
rior vendrán obligadas a solicitar su inscripción en la
Sección Especial de Empresas y Actividades Turístic, s
Complementarias del Registro de Empresas y Activi-
dades Turísticas . Reglamentariamente se determinatá
el procedimiento y el contenido de la inscripc ión .

Artículo 39 .- Infraestructura .

1 . Los establecimientos de las empresas turísticas
de alojamiento y restauración, así como los locales de
actividades recreativas o turísticas complenierdarias,
para la obtención de la autorización adminisn-ativ_,, tu-
rístiua, deberáti reuntr los siguientes requisitos tnini-
mos de infraestructura :

a) Agua potable .

b) Tratamiento y evacuación de aguas residuales .

c) Electricidad .

d) Accesos .

e) Tratamiento y eliminación de basuras .

2. La acreditación del cumplitriento de los ante-
riores requisitos se formalizará mediante la oresenta-
áión de los docuníentos que sean en cada caso exigi-

TÍTULO III
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Régimen de los derechos y obligaciones en la pres-
tación de servicios turístico s

Artículo 40.- Deberes en general.

Toda actividad incluida dentro del ámbito de apli-
cación de esta Ley,-que se desarrolle en la Comunidad
Autónoma de Murcia, deberá :

1 .- Salvaguardar el medio ambiente y los valores
ecológicos de la Región.

2 .- Proteger la imagen turística de la Región de
Murcia de toda agresión, manipulación o falseamiento .

3 .- Preservar y, en caso de daño, restaurar los bie-
nes públicos o privados que guardan, relación con el tu-
rismo .

Artículo 41.- Obligaciones de las empresas turísticas.

Las empresas turísticas, sin perjuicio de lo dis-
puesto en otras normas que puedan afectarles, están
obligadas a :

1 .- Poner a disposición del público la información
relativa al régimen de los servicios que se oferten en el
establecimiento, las condiciones de prestación de los,
mismos y sus precios, así como de todas las circuns-
tancias que les afecten en la prestación de dichos servi-
cios .

2.-Prestar los servicios en los términos contrata-
dos, de acuerdo con la categoría del establecimiento,
las disposiciones de esta Ley y la normativa específica
que les sea de aplicación .

3 .-'Facturar los servicios de acuerdo con los
precios anunciados y, en su caso, declarados ante la
Aduiinistración, entregando a los clientes documento
acradrtati~°o del pago en el que figuren, detallada y
separadamente, cada uno de los servicios o con-
ccotos .

1 .- Cuidar del buen funcionamiento de las instala-
ciones y servicios del establecimiento, así como del
buen Irato a los clientes por el personal de la empresa .

5.- Tener a disposición, y facilitar a los clientes, la -
documegtación preceptiva para formular reclamacio-
nes, cuya existencia se anunciará al público de forma
visible y expresada en castellano, inglés, francés y otro
idioma a elegir .

6 .- Exhibir en lugar visible en los accesos el dis-
tintivo cotrespondiente a su clasificación .

7.- Facilitar a la Administración turística la infor-
mación y documentación que le sea requerida en el
ejercicio de las competencias atribuidas en esta Ley .

`d .- Cumplir la nonnativa vigente en materia de se-
guridad, higiene y protección .

9 .- Inscribirse en el Registro de Empresas v Acti-



Página 458 't Lunes, 19 de enero de 199 8

Murcia, en los c~sos contemplados en los artículos 30
y 38 de esta Ley

i

10.- Obtene1r de la Admiriistración competente las
autorizaciones previas al ejercicio de cualquier activi-
dad turística que se desarrolle en la Comunidad Autó-
noma de Murcia'.

11 .- Tener concertada una póliza de responsabili-
dad civil y prestada fianza, en los casos en que sea exi-
gible .

12 .- Cumplir los demás deberes que esta Ley im-
pone .

Artículo 42.- Derechos de las empresas turísticas .

Las empresas turísticas gozarán de los siguientes
derechos :

1 .- A ser incluidas en los catálogos, directorios,
guías y sistemas informáticos, así como en la promo-
ción turística, realizados por la Dirección General de
Turismo.

2 .- A solicitar subvenciones y ayudas de la Admi-
nistración, y a participar en programas de fomento del
turismo, i

3 .- A participar, a través de las asociaciones que
las representen en el Consejo Asesor Regional de Tu-
rismo, en las decisiones de la Administración Regional
en materia turística, en la forma que reglamentaria-
mente se determíne .

4 .- A solicitar y obtener información sobré el ejer-
cicio de su actividad. -

5 .- A ser protegidas frente a la injerencia de per-
sonas físicas o jurídicas no autorizadas .

Artículo 43 .- Régimen de precios .

1 . Los precios serán fijados y modificados libre-
mente por el titular de la empresa turística, quien ten-
drá la obligación de notificar, en los casos en que sea
reglamentariameñte exigible, a la Dirección General de
Turismo los que, con carácter de máximos, podrán
percibir de los usuarios de los servicios turísticos . Di-
chos precios serán inalterables mientras no se presente
una nueva notificación .

2 . Las listas de precios deberán estar diligenciadas
por la Dirección General de Turismo y hallarse siem-
pre expuestas en lugares perfectamente visibles para el
público. ', .

3 . En ningún caso podrán las empresas turísticas
cobrar precios superiores a los máximos expuestos .

4 . A este régitrien quedan igualmente sujetos los
Guías de Turismo que ejerzan su actividad en la Re-
gión de Murcia . '

1 . Es usuario turístico la persona que utiliza los
establecimientosturísticos o recibe los servicios que le
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2. En su condición de tal, goza de los derechos y
tiene las obligaciones que se establecen en los artículos
siguientes .

Artículo 45.- Derechos del usuario turístico .

El usuario turístico tendrá derecho a :

1 .- Recibir información objetiva, veraz, previa y
completa sobre las condiciones de prestación de los
servicios .

2 .- Recibir las prestaciones y servicios turísticos
en las condiciones pactadas .

3 .- Obtener los documentos que acrediten los tér-
minos de su contratación y las facturas legalmente
emitidas .

4.- Formular reclamaciones y, a tal efecto, exigir
que le sea entregada la hoja oficial en el momento de
plantear su reclamación . .

5 .- Los demás derechos derivados de la presente
Ley y del resto de la legislación que pueda afectarles .

Artículo 46.- Obligaciones del usuario turístico .

El usuario turístico tendrá las obligaciones de :

1 .- Cumplir las condiciones pactadas en los térmi-
nos de su contratación con el titular de las empresas y
establecimientos turísticos .

2 .- Pagar el precio en el lugar, forma y tiempo
convenidos .

3 .- Respetar los reglamentos de uso o régimen in-
terior de los establecimientos turísticos, siempre que
éstos no sean contrarios a la presente Ley o a las dispo-
siciones que la desarrollen, y se encuentren debida-
mente aprobados y diligenciados por la Administra-
ción .

4.- Los demás deberes establecidos en esta Ley y
en el resto de la legislación que le sea aplicable .

Artículo 47.- Derecho de acceso a los establecimientos
turísticos .

1 . Los establecimientos en los que las empresas
turísticas a que se refiere la presente Leypresten sus
servicios, tendrán la consideración de locales públicos,
siendo libre el acceso y la permanencia en los mismos
de los usuarios, al objeto de recibir los servicios que en
cada caso le correspondan en su condición de tales .

2. Sin embargo, podrá restringirse el acceso a los
establecimientos cuando así lo disponga el reglamento
de uso o régimen interior de los mismos, aprobado por
la Dirección General de Turismo . Dicho reglamento,
deberá anunciarse-en las entradas del establecimiento .

3 . Queda prohibido el acceso de animales domés-
ticos en los establecimientos turísticos, salvo que los ti-
tulares de los mismos lo autoricen expresamente con
anuncios visibles . La misma indicación se inclu,irá en
la información que se ofrezca de las características y
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domésticos se ajustará, en todo caso, a lo establecido
en las disposiciones vigentes en la materia . Quedan ex

-cluidos de la prohibición genérica contemplada en este
apartado los perros lazarillo que acompañan a los
invidentes .

TÍTULO IV

De laacción pública en materia de turismo

Artículo 48.- Promoción del turismo.

1 . Corresponde a la Consejería competente en ma-
teria de turismo la planificación de la política de pro-
moción turística de la Región de Murcia en el territorio
nacional y, de modo concertado cón la Administración
del Estado, fuera del territorio nacional .

2 . Bajo la superior dirección del Consejo de Go-
bierno, la política de promoción turística se diseñará
en colaboración con las Corporaciones Locales y con
las agentes implicados, a través del Consejo Asesor
Regional de Turismo .

3 . Anualmente la Consejería competente en mate-
ria de turismo elaborará el Plan de Promoción y
Comercialización de la oferta turística de la Región de
Murcia, previa consulta al Consejo Asesor Regional de
Turismo .

Artículo 49.- Fomento de la actividad turística .

1 . La Consejería competente en materia de turis-
mo, y en los términos que reglamentariamente se de-
termine, podrá elaborar Programas de Fomento de la
actividad turística que tendrán, entre otras finalidades,
las de concentración ; modernización y saneamiento de
empresas, la difusión de la imagen de la Región de
Murcia y la formación técnica y profesiqnal de activi-
dades turísticas .

Dichos programas podrán incluir el apoyo técnico
o jurídico, la concesión de ayudas económicas o cual-
quier otra técnica de fomento respecto de las empresas
que se estimen merecedoras deapoyo público .

2. La Consejería competente en materia de turis-
mo podrá calificar determinados proyectos empresaria-
les como de «Interés Turístico Regional», dotándolos
de ayudas excepcionales para su puesta en marcha,
para la realización de estudios de mercado, y para su
promoción e introducción en mercados turísticos . Di-
chos proyectos contarán con el Apoyo institueional de
la Administración Autónoma, quien a su vez, recabará
el de la Administración Estatal si fuera preciso .

Artículo 50.- Información turística institucional .

1 . La información turística institucional obedecerá
a criterios de veracidád, homogeneidad y eficacia de la
comunicación .

2. Sin perjuicio del principio de autonomía muni-
cipal, por la Administración Regional se impulsarán
los mecanismos necesarios para una actuación coordi-
nada en materia de información turística, y para la im-
plantación de las ayudas-necesarias a los entes locales

3. La información turística facilitada a través de
las Oficinas de Turismo, tanto de titularidad regional
como municipal, responderá a criterios de moderniza-
ción de los soportes informativos y de homogeneidad
del servicio al usuario .

4. La Administración Regional colaborará con las
Corporaciones Locales para la creación y mejora de la
Red de Oficinas de Turismo de la Región de Múrcia,
conforme a criterios de homogeneidad de prestación
de sus servicios y de identidad de imagen representati-
va de la actividad .

5 . La información gráfica, audiovisual, o en cual-
quier otró soporte, proporcionada en las Oficinas de
Turismo de titularidad regional, y en ias de titularidad
municipal concertadas con la Administración Regional
de acuerdo con el artículo anterior, podrá tener fijado
un precio de venta al público, de conformidad con las
disposiciones vigentes en materia de precios públicos .

6 . Las Oficinas de Turismo adaptarán su horario y
actividad para dar un adecuado servicio a la demanda
turística existente .

Artículo 51 .• Municipio turístico.

, 1 . En atención a las circunstancias señaladas en el
apartado 3 de este artículo, los municipios de,la Re-
gión de Murcia podrán obtener la denominación de
«Municipio Turístico», beneficiándose de modo prefe-
rencial de las acciones de fomento y promoción de la
Administración Regional. -

Reglamentariamente podrán establecerse distintos
tipos de municipios turísticos .

2. En la elaboración y modificación de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico correspondientes a
estos municipios, será oída la Consejería competente
en materia de turismo de la Región de Murcia, en los
aspectos de su competencia .

3 . Para la concesión de la denominación de Muni-
cipio Turístico, que será decretada por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a propuesta del Consejero competente en la
materia, y oído el parecer del Consejo Asesor Regional
de Turismo, se valorarán las siguientes condiciones :

a) Oferta turística local, alojativa y complementa-
ria que pueda justificar la citada denominación .

b) Porcentaje significativo del Presupuesto Muni-
cipal anual destinado a promoción e infraestructuras
turísticas, excluidas las cantidades destinadas a fiestas
locales .

c) Realización de programas que incidan en la ca-
lidad de la oferta turística . '

d) Existencia de Ordenanzas de Medio Ambiente
donde figuren debidamente recogidas medidas para la
preservación de los valores medioambientales, así
como para el respeto a los derechos a la intimidad, la
tranquilidad y el bienestar en general de los usuarios
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bridad, seguridad, control de ruidos y olores y cual-
quier otro que resulte procedente a los citados fines .

e) El incremento significativo de población que se
genere en ese municipio, con ocasión de los periodos
vacacionales . i `

f) Disponer de oficinas de turismo conveniente-
mente señalizadas,y dotadas .

g) Aquellas otras especiales circunstancias que,
debidamente ac reditadas, aconsejen la concesión de la
denominación .

4. Reglamenta ri amente se determinarán los índi-
ces a aplicar para la deterntinación de los requisitos es-
tablecidos eñ los apartados anteriores, así couto el pro-
cedimiento de concesión y revocación de la denomina-
ción .

5 . La concesión de la denominación de «Munici-
pio Turístico», así como lá revocación de la misma,
será publicada en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia .

Artículo 52 .- Área turística saturada .

La Administración Re g ional podrá proceder a la
declaración temporal de «Area urística saturada» en
los términos y coa los efectos que reglamentzriaruente
se determinen .

Artículo 53.- Registro Regional de Denominaciones
Geoturísticas. -

El Registro Regional de Denominaciones
Geoturísticas tiene por objeto definir, fijar y delimitar
la extensión territorial de aquellos lugares, pueblos, vi-
llas, ciudades, costas, sierras o comarcas turísticas de
la Región de Murcia de cuyas denominaciones se reali-
ce propaganda turística . -

Artículo 54.- Fiestas de interés turístico regional y
Fiestas de excelencia turística .

1 . En atencióñ a los criterios que se señalan en el
número siguiente, la Consejería competente en materia
de turismo de la Región de Murcia podrá otorgar, a de-
terminados acontecimientos festivos, las calificaciones
de «Fiestas de interés turístico regionaN- y de "Fiestas
de excelencia turís: tica» .

La concesión; así como la revocación, de estas de-
nominaciones, que se sujetarán al procedimiento que
reglamentariamente se determine, se publicarán en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y podrán ser
instadas por las asociaciones representativas del sector
turístico y por las'Corporaciones Locales en cuyo tér-
mino municipal se desaProlle el acontecimiento festivo .

2 . Para la concesión de las denominaciones «Fies-

tas de interés turístico regional" y, de "Fiestas de exce-
lencia turística» se valorará alguno de los siguientes
criterios: '- '
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b) Repercusión nacional o internacional del even-

to c) Afluencia de visitantes o participación ciudada-
na,

d) Programa del festejo, incluidos actos comple-
mentarios .

e) Promoción realizada del acontecimiento festi-
vo

f) Interés desde el punto de vista de la promoción
del sector turístico regional. -

3 . En todo caso, la denominación de "Fiesta de
excelencia turística" quedará reservada a aquellas ma-
nifestaciones festivas er: las que alguno de los citados
criterios resulte ser de tal significación que aconseje
clasificarla en una categoría superior a la de "Fiesta de
interés turístico regional", pudiendo estar referida al
conjunto de una fiesta o a una parte de la misma.

4 . La Consejería competente en materia de turis-
mo podrá establecer otras clasificaciones para las fies-
tas de la Región, en atención a sus peculiaridades
gastronémicas, folklóricas o culturales en los términos
y a trivCs del procedimiento que reglamentariamente
se determine .

Artículo 55.- Premios al Turismo .

1 . La Consejería competente en materia de turis-
mo de la Región de Murcia, pódrá establecer anual-
mente la convocatoria de «Premios al Turismo Región
de Murcia», en las siguientes modalidades :

a) Premio Periodístico y de Comunicación .

b) Premio a Empresas Turísticas y Productos Tu-
rísticos .

c) Premio a Profesionales del Sector .

2. Las bases de la convocatoria determinarán, en
cada edición, el procedimiento de selección, composi-
ción del jurado y criterios a tener en cuenta para la
concesión de los premios . ,

El Premio Periodístico y de Comunicación podrá
ser dotado económicamente .

Artículo 56 .- Distinciones .

1 . Se crean las siguientes distinciones, destinadas
a reconocer la trayectoria y contribución al desarrollo
del turismo regional para personalidades, empresas, y
entidades privadas y públicas :

a) Placa de Servicios Distinguidos al Turismo, Ca-
tegoría Oro .

- b) Placa de Servicios Distinguidos'al Turismo,
Categoría Plata .

2. Reglamettariamente se determinarán los requi-
sitns nara la cnnrrsir5n rir ectac .licNr .~inoPC ac, ~n.., .,
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TÍTULO V ,

Del ejercicio privado de la actividad turística

Artículo 57.- Guías de turismo.

1 . La actividad profesional de Guía de Turismo en
la Región de Murcia tiene por objeto la prestación, de
manera habitual y retribuida, de servicios de informa-
ción en materia cultural, artística, histórica y geográfi-
ca a los turistas, en sus visitas a los museos, monumen-
tos, conjuntos histórico-artísticos ydemás bienes de in-
terés cultural, y a zonas de interés paisajístico en la
Comunidad Autónoma de Murcia .

2 . El ejercicio de esta actividad sólo podrá ser lle-
vado a cabo por quienes estén en posesión de la habili-
tación pertinente, que otorgará la Dirección General de
Turismo en la forma que reglamentariamente se deter-
mine .

TÍTULO VI

De la disciplina turística

Artículo 58 .- Sujetos responsables . ,

Serán sujetos responsables por infracciones admi-
nistrativas en materia turística : ' - "

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de au-
torización administrativa para la prestación de servi-
cios turísticos por actos realizados directamente o por
personas de ellosdependientes .

b) Las personas físicas titulares de habilitación
profesional para el ejercicio de actividades de informa-
ción turística. ' - '

c) Las personas físicas o jurídicas que, no dispo-
niendo de autorización ni habilitación profesional obli-
ga ( orios, presten servicios turísticos incluidos en el
ámbitó de aplicación de esta Ley o realicen servicios
de información turística incumpliendo jo dispuesto en
el artículo 57 .2 .

d) Las Administraciones públicas cuando directa-
mente, de manera centralizada o descentralizada, pres-
ten servicios o actividades turísticas .

Artículo 59.- Inspección Regional de Turismo .

1 . La función inspectora será desempeñada por
funcionarios públicos adscritos a la Dirección General
de Turismo, que ocupen puestos de trabajo así clasifi-
cados . Igualmente podrá ser asumida por entidades co-
laboradoras de la Administración en la forma que re-
glamentariamente se determine .

2 . En el ejercicio de sus funciones, los inspectores
tendrán la consideración de agentes de la autoridad, y
gozarán, como tales, de la protección y atribuciones
establecidas en la normativa vigente. Los hechos o cir-
cunstancias por ellos constatados tendrán valor proba-
torio, salvo piueba en contra .

3 . Cuando los funcionarios inspectores de turismo
lo estimen preciso para el cumplimiento de sus funcio-

_ nes, podrán recabar la cooperación de las Fuerzas y
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Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local,
conforme a la legislación vigente .

4. Los funcionarios inspectores actuarán provistos
de la documentación que acredite su condición„estan-
do obligados a exhibirla con carácter previo al ejerci-
cio de sus funciones .

5 . La actuación inspectora tendrá carácter confi-
dencial, y estará, en todo caso, sometida a las disposi<
ciones vigentes en materia de protección de datos . Los
inspectores estarán obligados, de modo estricto, a
cumplir el deber de sigilo profesional, incurriendo en

otro caso en iesponsabilidad disciplinaria .

6 . Los titulares de empresas, establecimientos y
profesionales sometidos a la legislación turística están
obligados a facilitar a la Inspección Regional de Turis-
mo, el acceso e inspécción de las instalaciones, y el
examen de los documentos, libros y registros precepti-
vos, así como a la comprobación de cuantos datos se an
est rictamente precisos a los fines de la inspección .

Artículo 60.- Funciones de la Inspección.

1 . La función inspectora se extenderá a :

a) La vigilancia y comprobación del cum-
plimiento de la normativa turísticá .

b) La verificación de los hechos que hayan sido
objeto de reclamaciones o denuncias en las materias
objeto de esta Léy .

c) La emisión de informes que le sean requeridos
por los órganos competentes en materia de estableci-
mientos turísticos .

d) La emisión de informes sobre el cumplimiento
de las actuaciones que hayan sido objeto de ayuda pú-
blica .

e) La vigilancia del cumplimiento del principio de
igualdad en la aplicación de las normas relativas a es-
tablecimientos y actividades turísticas .

f) Cualquier otra función qde legal o reglamenta-
riamente se les atribuya.

2. En el ejercicio de las funciones anteriormente
indicadas la Inspección Regional de Turismo se
instrumeritará a través de los medios siguientes :

a) Actas de Inspección .

b) Libro de Inspección .

c) Visitas de comprobación, en la forma que re-
glamentariamente se determine .

Artículo 61.- Clasificación de las infracciones y
sanciones.

Las infracciones a la normativa turística se clasifi-
can en leves, graves y muy graves, atendiendo a la na-
turaleza de la infracción y a la lesión que la misma su-
_____
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Artículo 62.- Infracciones leves .
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Tendrán esta consideración las siguientes :

a) Carecer de distintivos o de documentación,
cuya exhibición eit lugar visible de los establecimien-
tos sea obligatoriá.

b) No poner a disposición de la Inspección Regio-
nal de Turismo, en el momento de la actuación inspec-
tora, los documentos acreditativos del establecimiento
o del ejercicio profesional .

c) No observar la adecuada presentación, limpieza
o funcionamiento, de los locales, instalaciones, mobi-
liario y equipos ni el nivel de prestación de servicios
adecuado a la catégoría de los establecimientos .

d) No facilitar la obligatoria información sobre
precios o condiciónes de prestación de los servicios .

e) No hacer entrega al usuário de la factura por
los servicios prestados .

f) Noconservar copia de la factura o soporte le-
galmente admitidó, durante el plazo establecido por la
normativa turística .

g) Prohibir el libre acceso y llevar a efecto la ex-
pulsión de clientes cuando estas acciones resulten in-

justificadas, sin perjuicio de las normas establecidas
sobre derecho de admisión .

h) La acampada libre en los términos recogidos en
la dormativa vigente en materia de campings .

i) Alterar la capacidád alojativa de los estableci-
mientos hoteleros, mediante la utilización doble de ha-
bitaciones calificadas como individuales o mediante la
instalación de camas supletorias, salvo petición expre-
sa del cliente .

j) Alterar la capacidad alojativa autorizada de los
establecimientos ño hoteleros, según la definición re-
cogida en la presente Ley, salvo petición expresa del
cliente .

k) Omitir la entrega a los clientes de los estableci-
mientos hoteleros: de la preceptiva hoja de admisión,
con indicación de la unidad de alojamiento, los precios
aplicables y demás extremos exigidos .

1) Carecer de hojas de reclamaciones, así como
negarse, en su caso, a facilitarlas a los clientes .

m) Admitir réservas en exceso, que originen
sobrecontratación de plazas cúando la empresa
infractora facilite al usuario- afectado alojamiento en
otros establécimieñtos de características y precios simi-
lares .

Artículo 63 .- Infracciones graves .

Tendrán esta consideración las siguientes :

- a) Utilizar distintivos, denominaciones o publici-
dad no correspondientes a la categoría reconocida o
clasificación otoraada .

b) Utilizar información o publicidad, cualquiera
que sea el medio empleado, que induzca a confusión
sobre la prestación de los servicios .

c) Incumplir las prescripciones impuestas por la
normativa turística en materia de prevención de incen-
dios .

d) No observar las obligaciones contractuales o
imponer la prestación de servicios no solicitados por el
cliente .

e) No notificar los precios cuando sea preceptivo,
o exigir precios superiores a los notificados . -

f) Incumplir las normas sobre reserva de plaza,
siempre que ésta se haya formulado de acuerdo con la
normativa vigente, o exigir cantidades superiores a las
reglamentariamente previstas, respecto a dichas reser-
vas .

g) Utilizar, de forma no autorizada, las denomina-
ciones geoturísticas inscritas en elRegistro Regional
correspondiente .

h) Ejercer la actividad de restauración careciendo
de-la autorización administrativa turística .

i) Desarrollar la actividad de Guía de Turismo, en
el ámbito territorial de la Región de Murcia, carecien-
do de la habilitación que corresponde otorgar a la Di-
rección General de Turismo .

j) Admitir reservas en exceso, que originen
sobrecontratación de plazas cuando la empresa

infractora no facilite al usuario afectado alojamiento
en otros establecimientos de características y precios
similarés. -

k) Comercializar, contratar o incluir en catálogos
empresas o establecimientos turísticos que carezcan de
autorización otorgada por la Dirección General de Tu=
rismo .

1) Obstaculizar u ofrecer resistencia a la actuación
de la Inspección Regional de Turismo, que no llegue a
impedirla y la falta de comparecencia, de forma injus-
tificada, de los empresarios o sus representantes a las
citaciones efectuadas por aquélla que resulten necesa-'
rias al fin de la inspección .

Artículo 64 .- Infracciones muy graves .

Tendrán esta consideración las siguientes :

a) Realizar actividades turísticas careciendo de la
preceptiva autorización administrativa turística, con la
excepción contenida en el artículo 62.h) de esta Ley .

b) No tener vigente la póliza de seguro de respon-
sabilidad civil o no tener prestada la fianza, que en
cada caso sea exigible .

Artículo 65.- Sanciones .

1 . Por lacomisión de las infracciones a que se re-
fieren los artículos anteriores, podrán imponerse las si-
vnientre sanrinnPS•



Número 14 Lunes, 19 de enero de 1998 Página 463

A) En las infracciones leves :
a) Apercibimiento .
b) Multa de hasta 250.000 pesetas .

B) En las infracciones graves :
Multa de 250.001 pesetas hasta 2 .000 .000 pese-

tas .

C) En las infracciones muy graves :
a) Multa de 2.000.001 pesetas hasta 25.000.000

de pesetas .
b) Revocación del título-licencia de Agencia de

Viajes .
e) Revocación de la habilitación profesional

para el ejercicio de la actividad de Guía de Turismo .

2 . La resolución del expediente sancionador, ade-
más de establecer la sanción que proceda, podrá, pre-
via audiencia del interesado, ordenar, cuando la natu-
raleza de la infracción así lo requiera y en el plazo que
se fije en razón de las condiciones impuestas, la reno-
vación, sustitución o incorporación del mobiliario,
equipo e instalaciones exigibles, para la adecuada pres-
tación de sus servicios . El incumplimiento dedicho
plazo, debidamente constatado por la Inspección de
Turismo, podrá suponer, previa advertencia al intere-
sado, en la resolución anteriormente citada, la clausura
parcial o total del establecimiento o la suspensión de la
actividad, mediante resolución del órgano competente,
hasta que se lleve a cabo la subsanación de defectos, la
cual, debidamente acreditada, dará lugar a que por el
mismo órgano se dicte resolución dejando sin efecto la
clausura o suspensión .

3 . Lo dispuesto en el apartado anterior será tam-
bién de aplicación para la retirada de los distintivos,
denominaciones o publicidad previstos en la presente
Ley .

4. En los supuestos de comisión de infracciones
graves y muy graves, podrán imponerse, con carácter
adicional a la sanción correspondiente, la denegación o
revocación de la totalidad de las subvenciones o ayu-
das especiales de carácter financiero que la persona
infractora hubiese solicitado u obtenido de la Adminis-
tración Regional para el desarrollo de la actividad ob-
jeto de sanción, durante el ejercicio presupuestario vi-
gente a la fecha en que la resolución sancionadora fue-
se ejecutiva .

Artículo 66.- Determinación de las sanciones .

1 . Para la graduación de la sanción, se tendrán en
cuenta las siguientes circunstancias : la naturaleza de la
infracción, la reincidencia del infractor por comisión,
en el término de un .año, de más de una infracción de
la misma naturaleza declarada por resolución firme y
el número de personas afectadas por la infracción .

2. Se considerará siempre circunstancia atenuante
la subsanación, durante la tramitación del expediente,
de las anomalías que dieron origen a la iniciación del
procedimiento, así comola inexistencia de
intencionalidad . ,

Artículo 67.- Cierre de establecimientos .

No tendrá carácter de sanción el cierre de estable-
., . ...,e . ., ..~ . . , .. ..t ..l . . .. : . . .. .. .. .. . . .. .. . . .. . ._~ .._ ., .._ ~_ s_tna_.

autorización para el ejercicio de sus actividades, de
acuerdo con las normas en vigor . La adopción de dicha
medida requerirá que, con carácter previo, se haya
concedido audiencia al interesado por un plazo de 10
días .

Artículo 68 .- Competencia de incoación .

La incoación de los expedientes sancionadores co-,
rresponderá, en todo caso, al titular del centro directi-
vo que tenga atribuida la competencia en la materia .

Artículo 69.- Competencia sancionadora.

Son órganos competentes para la resolución de los
expedientes e imposición de sanciones :

1 .- El Director General de Turismo para la impo-
sición de multas por infracciones leves y graves .

2.- El Consejero competente en materia de turis-
mo, para la imposición de multas por infracciones muy
graves hasta la cuantía de 12.000.000 pesetas, y para la
revocación de la habilitación profesional para el ejercicio
de la actividad de Guía de Turismo .

3.- El Consejo de Gobierno para :

a) La imposición de multas por infracciones muy
graves por cuantía superior a 12 .000.000 pesetas .

b) La revocación del título-licencia de Agencia de
Viaje .

4 .- La imposición de la sanción adicional prevista
en el apartado 4 del artículo 65 corresponderá al órga-
no competente para imponer la sanción principal en
cada caso,

Artículo 70.- Otras competencias.

Corresponde al Director General de Turismo :

1 .- La suspensión de la actividad o la clausura to-
tal o parcial de establecimientos previstos en los apar-
tados segundo y tercero del artículo 65 .

2.- El cierre de establecimientos o instalaciones a
las que hace referencia el artículo 67 .

Artículo 71.- Prescripción de las infracciones .

- 1 . Las infracciones a que se refiere la presente
Ley prescribirán en los plazos siguientes :

a) Las infracciones leves, a los seis meses .

b) Las infracciones graves, a los dos años .

c) Las infracciones muy graves, a los tres años .

2. No prescribirán aquellas infracciones en las que
la conducta tipificada implique incumplimiento de una
obligación de carácter permanente para el titular .

3 . El plazo de prescripción de las infraccionesco-

menzará a contarse désde el día en que la infracción se
hnhirra cnmr~lirln
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4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento san-
cionador, reanudándose el plazo de prescripción si el
expediente sancionador estuviera paralizado durante
más de un mes por causa no imputable al presunto res-
ponsable .

Artículo 72.- Procedimiento sancionador .

El procedimiento para la imposición de las san-

ciones previstas en el presente título será el establecido
en el Reglamerito para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, aprobado-por Real Decreto 1398/93, de 4

de agosto .

Artículo 73.- Prescripción de las sanciones .

Las sanciones a que se refiere la presente Ley
prescriben en los plazos siguientes :

a) Las sanciones leves, al año . '

b) Las sanciones graves, a los dos años .

e) Las sanciónes muy graves, a los tres años . -

Artículo 74.- Multas coercitivas .

Como medio de ejecución forzosa de las resolu-
ciones en materia turística podrán imponerse multas
coercitivas hasta la cuantía, cada una de ellas, de
500.000 pesétas con intervalos de seis meses y-hasta
un total de tres multas . Las citadas multas cóercitivas
serán independientes de las multas que puedan impo-
nerse con carácter sancionador y compatibles con
ellas .

Disposición adicional

En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor
de la presente Ley, la Consejería competente en mate-
ria de Turismo implantará un Plan Regional de Esta-
dísticas de Turismo, cuyo alcance y contenido serán
determinados reglamentariamente .

Disposición transitoria

A los expedientes sancionadores en trámite a la

entrada en vigor de esta Ley se les aplicarán las pres-
cripciones de la misma en los aspectos que puedan re-
sultar más beneficiosos para el inculpado .

Disposición derogatoria

Quedan derógadas expresamente las siguientes
disposiciones : Ley 4/1986, de 15 de mayo, sobre ins-
pección, sanciones y procedimiento en materia de tu-
rismo; artículos 27 a 34, ambos inclusive, del Decreto
115/1987, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Agencias de Viaje de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia ; y Decreto 100/88,
de 23 de junio, sobre distribución de facultades sancio-
nadoras en materia turística. Igualmente, quedan dero-
gadas cuantas otras disposiciones regionales, de igual o
menor rango, se opongan o contradigan el contenido

Disposición fina l

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las
disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley .

En tanto no se proceda a dicho desarrollo regla-
mentario, continuarán en vigor las siguientes disposi-
ciones, salvo en los aspectos que puedan contravénir el
contenido de esta Ley: -

Orden de 20 de noviembre de 1964, por la que
se dictan normas sobre el Registro de Empresas y Acti-
vidades Turísticas .

- Decreto 29/87, de 14 de mayo, sobre Ordena-
ción y Clasificación de Establecimientos Hoteleros de
la Región de Murcia.

- Orden de 18 de junio de 1992, sobre Ordenación
y Clasificación de Establécimientos Hoteleros de la
Región de Murcia en materia de Hoteles especializa-
dos de Playa.

- Orden de 19 de julio de 1968, por la que se dic-
tan normas sobre clasificación de los establecimientos
hoteleros .

- Orden de 15 de septiembre de 1978, sobre Régi-
men de Precios y Reservas en Alojamientos Turísticos .

- Decreto 19/1985, de 8 de marzo, sobre Ordena-
ción de Campamentos Públicos de Turismo, y Decreto
108/88, de 28 de julio, que lo modifica .

- Orden de 17 de enero de 1967, por la que se
aprúeba la Ordenación de los Apartamentos, Bungalós
y otros Alojamientos similares de carácter turístico .

- Decreto 79/1992, de 10 de septiembre, por el
que se regula la Actividad de Alojamientos Turísticos
Especiales en Zonas de Interior .

- Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se
aprueba la Ordenación Turística de Restaurantes .

- Orden de 18 de marzo de 1965, por la que se
aprueba la Ordenación Turística de Cafeterías .

- Decreto 115/1987, de 24 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Agencias de Viaje de
la Región de Murcia .

- Decreto 178/1 .995, de 20 de diciembre, por el
que se aprueba la regulación de la profesión de guías
de turismo en la Comunidad .

- Orden de 15 de marzo de 1 .985, por la que se
aprueba la denominación honorífica de «Fiestas de in-
terés turístico regional» y se regula la normativa para
su concesión. -

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los-que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que correspondan que la hagan
cumplir .

Murcia, 12 de diciembre de 1997 .-El Presidente,


